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Domicilio social: C/ Virgen de los Milagros, 83, El
Puerto de Sta. Maria (Cdadiz).

Denominacién: Viajes Travimar, S.A.
C Identif.: AN-11081-2.
Domicilio social: Avda. de la Marina, 2, Algeciras

(Cédiz).

Denominacién: V. Landex Tour, S.A.

C. Identif.: AN-29167-2.

Domicilio social: Ctra. Cddiz Montemar, Edif. Galerias
Olé-2, Torremolinos (Mdalaga).

Denominacién: V. Lariostravel, S.A.

C. Identif.: AN-29150-2.

Domicilio social: C/ Hoyo, 23, Local 7, Torremolinos
(Mélaga).

Sevilla, 1 de agosto de 1997.- El Viceconsejero, Anto-
nio Reyes Ruiz.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 8 de julio de 1997, de la
Direccién General de Ordenacién del Territorio y
Urbanismo, por la que se acuerda dar publicidad
a las subvenciones concedidas a los Ayuntamientos
que se citan.

[lmos. Sres:

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de esta
Consejeria de fecha 25 de abril de 1996, reguladora del
régimen de concesién de ayudas a las Corporaciones Loca-
les, en relacién con lo dispuesto en el Titulo VIl de la
Ley General de la Hacienda Publica de la Comunidad
Auténoma de Andalucia, y en uso de la delegacion esta-
blecida en el apartado 3 Jel articulo 6 de la citada Orden
de 25 de abiril, por esta Direcciéon General se ha resuelto
conceder subvencién a los Ayuntamientos por los importes
que se indican:

Uno. Ayuntamiento de Castiblanco de los Arroyos (Se-
villa), por importe de 3.335.976 ptas., para la Revisidén
de las Normas Subsidiarias. Avance.

Dos. Ayuntamiento de Olula del Rio (Almeria), por
imEor’re de 1.624.800 ptas., para la Revisién de las Normas
Subsidiarias. Conclusién.

Tres. Ayuntamiento de La Mojonera (Almeria), por
imEon‘e de 2.627.606 ptas., para la Revisién de las Normas
Subsidiarias. Avance.

Cuatro. Ayuntamiento de La Luisiana (Sevilla), por
imEor’re de 2.889.462 ptas., para la Revisién de las Normas
Subsidiarias. Avance.

Cinco. Ayuntamiento de Santaella (Cérdoba), por
importe de 3.762.593 ptas., para la Revision de las Normas
Subsidiarias. Avance.

Seis. Ayuntamiento de Santa Fe (Granada), porimporte
de 2.381.925 ptas., para la Revisiéon de las Normas Sub-
sidiarias. Conclusion.

Siete. Ayuntamiento de Huétor-Tdjar (Granada), por
imgorre de 3.731.713 ptas., para la Revisién de las Normas
Subsidiarias. Conclusién.

La presente Resolucién se publica como extracto en
el Boletin Oficial de la Junta de Andalucia, a los efectos
de publicidad y a cuantos otros procedan.

Lo que comunico a WV.I. para su conocimiento.

Sevilla, 8 de julio de 1997.- La Directora General,
Josefina Cruz Villalén.

lImos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General Técnico y
Delegados Provinciales de la Consejeria de Obras Piblicas
y Transportes.

RESOLUCION de 9 de julio de 1997, de la
Direccién General de Ordenacién del Territorio y
Urbanismo, por la que se acuerda dar publicidad
a las subvenciones que se citan.

llmos. Sres.:

De conformidad con lo dispuesto en el Decre-
to 16/96, de 23 de enero, por el que se aprueba el Il
Plan Andaluz de Vivienda y Suelo para el cuatrienio 1996-99
y Decreto 51/96, de 6 de febrero, por el que se regulan
las actuaciones contenidas en dicho Plan, en relacién con
lo dispuesto en el articulo 21 de la Ley 9/1993, de 30
de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Auténoma
de Andalucia para el ejercicio 1994, prorrogado por Decre-
to 289/1995, de 12 de diciembre, por esta Direccién
General se ha resuelto lo siguiente:

Uno. Conceder a la Gerencia Municipal de Urbanismo
de Mélaga la subvencién para la financiacién de las actua-
ciones protegibles en materia de suelo que a continuacién
se relacionan:

- UA-38 PEPRI, Centro C/ Victoria por importe de
79.040 pesetas.

- PERI UA-PO-7, Rosario Pino por importe de
4.919.003 pesetas.

- PERI UAC-16, Plaza de la Victoria por importe de
2.073.062 pesetas.

- PERI C-4, Manz. Los Cristos por importe de
1.875.977 pesetas.

- UA-39 PEPRI, Centro C/ Picacho por importe de
1.086.048 pesetas.

Dos. Conceder a Ecijana de Proyectos y Promociones
de Ecija (Sevilla) la subvencién para la financiacién de
la actuacién protegible en materia de suelo denominada
PAU y PP Sector UNP-3, porimporte de 4.372.902 pesetas.

Tres. Conceder a Estercolines, S.L., de Olivares (Se-
villa), la subvencién para la financiacién de la actuacién
protegible en materia de suelo denominada UA-21, por
importe de 2.408.442 pesetas.

Cuatro. Conceder subvencién al Ayuntamiento de
Algeciras (Cddiz) para la financiacién de las actuaciones
protegibles en materia de suelo que a continuacién se
relacionan:

- P.P. Sector San Garcia, por importe de 9.947.325
pesetas.
- P.P. SPB-1, por importe de 12.719.634 pesetas.

Quinto. Conceder subvencién a la Gerencia Municipal
de Urbanismo de Sevilla para la financiacién de las actua-
ciones protegibles en materia de suelo que a continuacién
se relacionan:

- SUP PM-7 Los Carteros, por importe de 665.760
pesetas.
- UA-NO-3 Carteros, por importe de 7.094.034

pesetas.

Sexto. Conceder subvencién a la Gerencia Municipal
de Urbanismo de Jerez de la Frontera (Cadiz) para la finan-
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ciacién de las actuaciones protegibles en materia de suelo
que a continuacién se relacionan:

- 2H2 «Poligono Sur 2», por importe de 5.396.551
pesetas.

- U.E. TA9 «Arroyo», por importe de 4.847.593
pesetas.

La presente Resolucién se publica como extracto en
el Boletin Oficial de la Junta de Andalucia, a los efectos
de publicidad y a cuantos otros procedan.

Lo que comunico a W.II. para su conocimiento.

Sevilla, 9 de julio de 1997.- La Directora General,
Josefina Cruz Villalén.

lImos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General Técnico y
Delegados Provinciales de la Consejerfa de Obras Publicas
y Transportes.

RESOLUCION de 11 de julio de 1997, de la
Direccién General de Ordenacién del Territorio y
Urbanismo, por la que se acuerda dar publicidad
a las subvenciones concedidas a los Ayuntamientos
que se citan.

llmos. Sres.:

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de esta
Consejeria de fecha 25 de abril de 1996, reguladora del
régimen de concesién de ayudas a las Corporaciones Loca-
les, en relacién con lo dispuesto en el Titulo VIl de la
Ley General de la Hacienda Publica de la Comunidad
Auténoma de Andalucia, y en uso de la delegacién esta-
blecida en el apartado 3 del articulo 6 de la citada Orden
de 25 de abiril, por esta Direcciéon General se ha resuelto
conceder subvencién a los Ayuntamientos por los importes
que se indican:

Uno. Ayuntamiento de Rosal de la Frontera (Huelva),
por importe de 1.114.000 pesetas, para Normas Subsi-
diarias. Conclusién.

Dos. Ayuntamiento de Noalejo (Jaén), por importe de
1.534.006 pesetas, para Normas Subsidiarias. Conclu-
sién.

Tres. Ayuntamiento de Cardefia (Cérdoba), por impor-
te de 2.945.222 pesetas, para Normas Subsidiarias.
Conclusién.

Cuatro. Ayuntamiento de Trigueros (Huelva), por
importe de 2.400.000 pesetas, para la Revisién de las
Normas Subsidiarias. Conclusién.

Cinco. Ayuntamiento de Espartinas (Sevilla), por impor-
te de 1.815.143 pesetas, para la Revision de las Normas
Subsidiarias. Conclusién.

Seis. Ayuntamiento de Ubrique (Cddiz), por importe
de 3.315.132 pesetas, para la Revisién de las Normas
Subsidiarias. Avance.

Siete. Ayuntamiento de Los Frailes (Jaén), por importe
de 1.547.594 pesetas, para las Normas Subsidiarias.
Conclusién.

Ocho. Ayuntamiento de Carboneros (Jaén), por impor-
te de 1.329.306 pesetas, para las Normas Subsidiarias.
Conclusién.

Nueve. Ayuntamiento de Lora de Estepa (Sevilla), por
importe de 1.547.593 pesetas, para las Normas Subsi-
diarias. Conclusién.

Diez. Ayuntamiento de Zdjar (Granada), por importe
de 1.903.201 pesetas, para la Revisién de las Normas
Subsidiarias. Conclusién.

Once. Ayuntamiento de Sorihuela del Guadalimar
(Jaén), porimporte de 2.559.480 pesetas, para las Normas
Subsidiarias. Conclusién.

Doce. Ayuntamiento de Lanjarén (Granada), por
importe de 1.542.486 pesetas, para Normas Subsidiarias.
Conclusién.

Trece. Ayuntamiento de Los Villares (Jaén), por importe
de 3.204.781 pesetas, para la Revisién de las Normas
Subsidiarias. Conclusion.

Catorce. Ayuntamiento de Montefrio (Granada), por
importe de 4.793.274 pesetas, para la Revisién de las
Normas Subsidiarias. Conclusién.

Quince. Ayuntamiento de Torvizcon (Granada), por
importe de 1.422.635 pesetas, para las Normas Subsi-
diarias. Conclusién.

Dieciséis. Ayuntamiento de Aguilar de la Frontera (Cér-
doba), por importe de 1.539.080 pesetas, para el Expte.
complementario al 150/95. Normas Subsidiarias con con-
tenido de proteccién.

La presente Resolucién se publica como extracto en
el Boletin Oficial de la Junta de Andalucia, a los efectos
de publicidad y a cuantos otros procedan.

Lo que comunico a W.II. para su conocimiento.

Sevilla, 11 de julio de 1997.- La Directora General,
Josefina Cruz Villalén.

lImos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General Técnico y
Delegados Provinciales de la Consejeria de Obras Piblicas
y Transportes.

RESOLUCION de 4 de agosto de 1997, de la
Direccién General de Ordenacién del Territorio y
Urbanismo por la que se acuerda dar publicidad
a las subvenciones concedidas a los Ayuntamientos
que se citan.

lImos. Sres.:

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de esta
Consejeria de fecha 25 de abril de 1996, reguladora del
régimen de concesién de ayudas a las Corporaciones Loca-
les, en relacién con lo dispuesto en el Titulo VIII de la
Ley General de la Hacienda Publica de la Comunidad
Auténoma de Andalucia, y en uso de la delegacion esta-
blecida en el apartado 3 del articulo 6 de la citada Orden
de 25 de abiril, por esta Direccién General se ha resuelto
conceder subvencién a la Diputacién Provincial de Cér-
doba con destino a la financiacién del convenio sectorial
para el desarrollo de un programa de apoyo y asistencia
técnica a los municipios de la provincia de Cérdoba en
materia de planeamiento, gestién y disciplina urbanistica
por un importe de ciento diez millones de pesetas
(110.000.000 ptas.).

La presente Resolucién se publica como extracto en
el Boletin Oficial de la Junta de Andalucia, a los efectos
de publicidad y a cuantos otros procedan.

Lo que comunico a VWV.I. para su conocimiento.

Sevilla, 4 de agosto de 1997.- La Directora General,
Josefina Cruz Villalén.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 19 de julio de 1997, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza
a los terceros interesados en los recursos conten-
cioso-administrativos nims. 3357/96 y 3358/96,
interpuestos ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Mdlaga del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucia.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucia, con sede en



